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En mi carácter de Presidente del Grupo de Estados del Foro del Pacífico
Meridional que son Miembros de las Naciones Unidas, tengo el honor de remitirle
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un ejemplar del comunicado del 25º Foro del Pacífico Meridional, celebrado en
Brisbane (Australia) del 31 de julio al 2 de agosto de 1994 (véase el anexo).

Deseo en particular señalar a su atención el párrafo 39 del comunicado, en
el que figura la decisión adoptada por el Foro del Pacífico Meridional de
presentar a la Asamblea General, en su cuadragésimo noveno período de sesiones,
su solicitud de ser aceptado como observador en la Asamblea.

Le agradecería que hiciera distribuir la presente carta y el comunicado
como documento oficial de la Asamblea General en relación con los temas 8, 10,
11, 14, 15, 18, 35, 37, 43, 44, 48, 58, 63, 64, 76, 80, 83, 84, 85, 90, 91, 92,
93, 95, 97, 98, 99, 100 y 106 del programa provisional.

(Firmado ) Richard ROWE
Encargado de Negocios interino
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ANEXO

Comunicado del 25º Foro del Pacífico Meridional, celebrado en
Brisbane (Austria) del 31 de julio al 2 de agosto de 1994

1. El 25º Foro del Pacífico Meridional se celebró en Brisbane del 31 de julio
al 2 de agosto de 1994, con la participación de los Jefes de Estado y de
Gobierno de Australia, los Estados Federados de Micronesia, Fiji, las Islas
Cook, las Islas Marshall, las Islas Salomón, Kiribati, Nauru, Niue, Nueva
Zelandia, Papua Nueva Guinea, Samoa Occidental, Tonag, Tuvalu y Vanuatu.

2. El Foro agradeció al pueblo y al Gobierno de Australia la generosa
hospitalidad brindada a todas las delegaciones que participaron en el Foro.

Ordenación de los recursos del Pacífico meridional

3. En el Foro se examinó especialmente la cuestión vital de la ordenación de
los recursos del Pacífico meridional, y los dirigentes hicieron una declaración
por separado (véase el apéndice) después de los valiosos debates oficiosos
celebrados durante la reunión. El Foro hizo suyos los principios enunciados en
la Declaración sobre la Cooperación en la Ordenación de los Recursos Naturales
del Pacífico Sur en el contexto del lema del Foro. El Foro examinó
especialmente, en lo que se refería a la región, el desarrollo de los recursos
humanos, la ordenación y explotación de los recursos forestales, el fomento de
las pesquerías y de las industrias conexas, la utilización de la tierra y su
relación con el desarrollo sostenible, y el crecimiento del turismo en la
región. También llegó a las conclusiones siguientes.

4. Recursos humanos: El Foro convino en la importancia crítica del desarrollo
sostenible y, en particular, de la educación como clave para la eficaz
ordenación de los recursos naturales de la región. El Foro hizo suya la
Declaración de Suva sobre desarrollo humano sostenible en el Pacífico y subrayó
la importancia de la calidad de la vida familiar en el contexto de las culturas
de las islas del Pacífico. También señaló la importancia de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo y de la Cumbre Mundial sobre
Desarrollo Social, que se celebrarán próximamente.

5. Bosques: El Foro expresó su preocupación por la manera sumamente
destructiva en que se estaban explotando los bosques de la región y del mundo.
Acogió con beneplácito las medidas que se estaban tomando a nivel nacional a fin
de llegar a unas prácticas forestales sostenibles, y tomó nota de las
negociaciones internacionales sobre la cuestión.

6. El Foro acogió con sumo agrado el acuerdo concertado entre los Primeros
Ministros de Australia, Fiji, las Islas Salomón, Nueva Zelandia, Papua Nueva
Guinea y Vanuatu:

a) Para avanzar hacia la adopción de un código común de conducta que
regulase la explotación de los bosques autóctonos, al que deberían adherirse las
empresas que trabajasen en esos países;

b) Sobre la urgente necesidad de vigilar más la explotación forestal y
las exportaciones de madera;
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c) Para que funcionarios superiores se reunieran dentro de los próximos
dos meses a fin de comenzar a aplicar esas decisiones.

7. Tierra: El Foro reconoció la necesidad fundamental de utilizar la tierra
con eficiencia. Reconoció que la importancia de los derechos y costumbres de
los pueblos indígenas y la especial relación de esos pueblos con su tierra y con
la utilización de la tierra variaban de un país a otro. El Foro también convino
en la necesidad de prevenir la degradación de la tierra.

8. Pesquerías: El Foro convino en que se reforzasen los enfoques
multilaterales para promover la explotación sostenible de las poblaciones de
peces de la región. Con ese fin, era necesario definir los niveles de captura
sostenibles para todas las pesquerías sobre la base del principio de la
moderación, lograr que los países colaborasen para mejorar la vigilancia y el
control de la pesca, obtener precios justos para los recursos pesqueros y
explotar las oportunidades de elaborar productos con valor añadido. El Foro
instó a todos los países miembros a que siguieran cumpliendo un papel activo en
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre las poblaciones de peces cuyos
territorios se encontraban dentro y fuera de las zonas económicas exclusivas y
las poblaciones de peces altamente migratorias.

9. Derecho del mar: El Foro acogió con beneplácito la inminente entrada en
vigor de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que
fortalecería los vínculos regionales que ya habían establecido la mayoría de los
países miembros del Foro. La Convención también instituiría una base más sólida
para el progreso continuo de la coordinación y la cooperación en la
conservación, gestión y explotación de los recursos marinos vivos existentes
dentro de las zonas económicas exclusivas y las pesquerías de la región.

10. Sector privado: El Foro examinó las consecuencias que los resultados de la
Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales tendrían para la
región. Reconoció que, en el nuevo entorno comercial mundial, era necesario que
las actividades comerciales fueran eficientes a fin de competir efectivamente y
determinar las oportunidades existentes en los mercados internacionales.

11. El Foro convino en que el sector privado tenía una importante función que
desempeñar en las reformas que se estaban introduciendo en la región y que, por
ese motivo, había que reforzarlo para que pudiera impulsar la próxima etapa de
crecimiento. El Foro reconoció que, para que el sector privado pudiera cumplir
plenamente su misión, era necesario que tuviera la masa crítica adecuada, y
señaló que debido a las distintas circunstancias, la tasa de crecimiento del
sector privado variaría de un país a otro. El Foro dispuso que su secretaría
cumpliera un mayor papel de facilitación al prestar asesoramiento sobre las
grandes orientaciones en esas esferas a los gobiernos de los países miembros.

12. Ministros de finanzas y comercio: El Foro convino en que en un futuro
cercano se celebrase una reunión de ministros de finanzas, que debería rendir
informe al respecto al 26º Foro, y acogió con beneplácito la oferta de Australia
de financiar la primera reunión en la secretaría del Foro. También alentó la
participación de representantes de las instituciones financieras
internacionales. El Foro tomó nota asimismo de las propuestas de que los
ministros de comercio también se reunieran para examinar, entre otras cosas, las
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disposiciones adoptadas sobre el libre comercio dentro de la región y los medios
de promover los productos y servicios de la región.

Desarrollo

13. El Foro hizo hincapié en la necesidad de adoptar una perspectiva mundial en
relación con la formulación de las políticas económicas, en particular para
conseguir los máximos beneficios económicos sostenibles de los recursos de la
región, impulsar el desarrollo del sector privado, responder a la evolución de
la situación económica mundial, aumentar el valor añadido en la producción y
adoptar enfoques regionales para el comercio internacional.

14. Entre las grandes cuestiones que se podrían examinar en la reunión de
ministros de finanzas figurarían las siguientes:

a) La adopción de las medidas generales adecuadas para maximizar las
oportunidades y minimizar las amenazas resultantes de los cambios habidos en el
entorno económico mundial;

b) La ampliación de la base económica de los países insulares del Foro
aumentando su competitividad internacional y su productividad;

c) El mejoramiento de la situación de la balanza de pagos de los países
insulares del Foro reduciendo las importaciones mediante la adopción de las
medidas generales apropiadas en materia de adquisición, conservación y
eficiencia;

d) El mejoramiento de la gestión de la asistencia para el desarrollo
coordinando claramente las orientaciones y prioridades en materia de desarrollo
de los países insulares del Foro;

e) La reunión de datos fiables, actualizado, útiles y exactos;

f) El mejoramiento de la eficiencia del vital sector de la subsistencia
en los países insulares del Foro.

15. El Foro reconoció los obstáculos particulares con que tropezaba el
desarrollo de sus países miembros más pequeños, así como la limitación de sus
recursos. Convino en que era necesario adoptar medidas especiales para que
pudieran alcanzar sus objetivos nacionales de desarrollo y administrar sus
recursos de manera sostenible.

16. Acuerdo de Cooperación Económica y Comercio Regional del Pacífico
Meridional (SPARTECA): El Foro acogió con beneplácito el anuncio de Australia
de que iba a hacer una contribución de 900.000 dólares australianos para
establecer una oficina de servicios de asesoramiento sobre inversiones
extranjeras, a fin de contribuir al mejoramiento de las inversiones en la región
y prestar asistencia para mejorar el desarrollo de productos y las
investigaciones sobre los mercados y para superar las barreras no arancelarias
al comercio. También celebró la decisión de Nueva Zelandia de reducir del 50%
al 45% el contenido local exigido por las normas de origen para la ropa
importada de conformidad con el SPARTECA.
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17. Representación en Tokio: El Foro reafirmó su compromiso de establecer una
representación en Tokio, con la asistencia del Gobierno del Japón, a fin de
promover el comercio, las inversiones y el turismo entre el Japón y los países
insulares del Foro.

18. Octanaje de los combustibles para motores: El Foro examinó los
considerables beneficios económicos y ambientales que reportaría la aprobación
en la región de nuevas normas sobre el octanaje de los combustibles para
motores. El Foro recomendó que los países de la región modificasen el octanaje
de los combustibles para motores, reduciéndolo de 97 octanos (0,84 gramos de
plomo por litro) a 92 octanos (0,4 ó 0,15 gramos de plomo por litro).

Cuestiones ambientales

19. Cambio climático y subida del nivel del mar: El Foro reafirmó que el
calentamiento mundial y la subida del nivel del mar figuraban entre las amenazas
más graves para la región del Pacífico y la supervivencia de algunos Estados
insulares. El Foro reconoció que los compromisos contraídos en la Convención
Marco sobre el Cambio Climático no le permitirían alcanzar el objetivo último de
ésta, y pidió que se llegara en breve a un acuerdo sobre un proceso que
permitiera negociar uno o varios protocolos para aplicar y desarrollar la
Convención a fin de reducir las emisiones de los gases que producían el efecto
de invernadero. El Foro pidió a las partes en el anexo 1 de la Convención Marco
que cumplieran sus obligacione s y a todos los Estados que no fueran partes que
se adhirieran a la Convención para fines de 1994. Los países del anexo 1
deberían velar por que la aplicación conjunta de ese instrumento complementase
las medidas adoptadas a nivel nacional y no las substituyese. Se debería dar
prioridad a las actividades que pudieran coadyuvar al logro de los objetivos de
la Convención Marco, incluyendo tanto las investigaciones como las actividades
que ayudasen a los países del Foro a cumplir los compromisos que habían
contraído en virtud de la Convención. El Foro instó a que se redoblasen los
esfuerzos por incrementar la eficiencia en la utilización de la energía y por
emplear fuentes de energía renovable.

20. Zonas costeras y contaminación marina procedente de fuentes terrestres: El
Foro hizo hincapié en la importancia de los sistemas racionales de protección de
las costas y acogió con beneplácito la atención que en los planos nacional,
regional e internacional se prestaba a la preservación de los ecosistemas de los
arrecifes de coral. El Foro apoyó el establecimiento del incipiente régimen
mundial para la protección de los océanos contra la contaminación procedente de
fuentes terrestres.

21. Conservación de la diversidad biológica: El Foro apoyó la creación de
zonas de conservación con arreglo al Programa de Conservación de la Diversidad
Biológica del Pacífico Sur, alentó a los miembros del Foro que todavía no lo
hubiesen hecho a que ratificasen lo antes posible la Convención sobre la
Diversidad Biológica y los instó a que participaran en toda la medida de lo
posible en la primera reunión de las partes contratantes.

22. El Foro condenó el comercio internacional de especies amenazadas y
recomendó a los miembros del Foro que todavía no lo hubiesen hecho que
considerasen su adhesión a la Convención sobre el comercio internacional de
especies amenazadas de fauna y flora silvestres.
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23. El Foro celebró que la Comisión Ballenera Internacional hubiera establecido
un santuario para las ballenas en el Océano Glacial Antártico. También instó a
la comunidad internacional a que apoyase la continuación de la moratoria de la
caza comercial de la ballena. El Foro observó un creciente interés por la
observación de las ballenas, así como por las repercusiones que ello tenía sobre
el fomento del turismo ecológico en la región.

24. El Foro tomó nota con aprobación de la propuesta de designar a 1995 "Año de
la Tortuga Marina".

25. Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los Pequeños Estados
Insulares en Desarrollo: El Foro acogió con satisfacción e hizo suyos los
resultados de la Conferencia Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de los
Pequeños Estados Insulares en Desarrollo, celebrada en Barbados en abril y mayo
de 1994. El Foro también subrayó la importancia de la aplicación efectiva de
las recomendaciones del Programa de Acción de la Conferencia a fin de lograr un
desarrollo sostenible en la región. El Foro decidió establecer un mecanismo
consultivo regional para coordinar y facilitar la puesta en práctica de las
conclusiones de la Conferencia de Barbados, como se recomendaba en el
párrafo 132 del Programa de Acción. Ese mecanismo consistiría en una
dependencia de apoyo, que utilizaría los recursos y servicios del Programa para
la Protección del Medio Ambiente en la Región del Pacífico Meridional y el
Centro de Operaciones de la CESPAP para el Pacífico, y en un comité consultivo
compuesto por funcionarios superiores. El Programa, en consulta con el Centro y
con las partes interesadas, debería preparar un informe sobre las modalidades
del mecanismo que se examinaría en la reunión anual de 1994 del Programa y,
posteriormente, en el Foro.

26. Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM): El Foro acogió con
beneplácito la reestructuración y reconstitución del Fondo y su intención de
prestar asistencia para la puesta en práctica de las conclusiones de la
Conferencia de Barbados. El Foro pidió al Fondo que proporcionase información y
asesoramiento para facilitar el acceso a recursos financieros y técnicos a fin
de contribuir al desarrollo sostenible de los pequeños Estados insulares en
desarrollo; que apoyase los proyectos que abarcaran más de una de las cuatro
esferas de competencia del Fondo, y que apoyase los enfoques regionales de los
problemas ambientales mundiales que permitiesen obtener economía de escala e
hiciesen que mejorase la coordinación entre los pequeños Estados insulares en
desarrollo.

27. Alianza de los Pequeños Estados Insulares: El Foro apoyó el continuo
funcionamiento efectivo y el reforzamiento de la Alianza y encomió la ampliación
de sus actividades anunciada en el comunicado de la Cumbre de la Alianza emitido
en Barbados.

28. Desechos peligrosos y radiactivos: El Foro, observando la reciente
decisión de las partes en el Convenio de Basilea sobre el control de los
movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación de
prohibir todas las exportaciones de desechos peligrosos de países miembros de la
Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) a países no miembros
de ella, celebró los progresos hechos en la negociación de una convención sobre
la prohibición de la importación de desechos peligrosos por los países insulares
del Foro y sobre el control de la gestión y los movimientos transfronterizos de
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esos desechos de la región del Pacífico Sur. El Foro indicó a los funcionarios
que hicieran todo lo posible para dar cima a la convención a tiempo para poder
firmarla en el 26º Foro del Pacífico Meridional. El Foro alentó a sus miembros
a participar en las negociaciones e hizo suyas las recomendaciones de que el
Programa para la Protección del Medio Ambiente en la Región del Pacífico
Meridional actuase como secretaría de la Convención.

29. El Foro acogió con beneplácito la prohibición del vertimiento de desechos
radiactivos en el mar, aprobada en noviembre de 1993 por todas las partes, menos
una, del Convenio de Londres. Expresó su preocupación por la posibilidad de que
la Federación de Rusia siguiera virtiendo desechos radiactivos en el Pacífico
septentrional. Volvió a señalar la importancia de que hubiera un régimen
internacional mejorado que regulase los posibles daños transfronterizos
provocados por actividades nucleares pacíficas. Reiteró su preocupación por los
riesgos inherentes al transporte de materiales radiactivos efectuado por el
Japón y su esperanza de que esos envíos se realizaran de conformidad con las
normas internacionales de seguridad y vigilancia más rigurosas y de manera que
se pudiera hacer frente satisfactoriamente a todas las eventualidades posibles.

Cuestiones políticas y de seguridad

30. Nueva Caledonia: El Foro observó que en los 12 meses últimos se habían
seguido aplicando los Acuerdos de Matignon. Consideró que todavía faltaba algún
tiempo para lograr un reequilibrio económico y social verdadero y señaló que
tanto las autoridades francesas como las autoridades territoriales habían
reconocido que era necesario seguir trabajando al respecto.

31. El Foro afirmó que apoyaba la continuación de los contactos con los
territorios franceses, como contribución positiva al proceso de Matignon. En
particular, vio con agrado que el Fondo Canaco de Capacitación estaba
funcionando satisfactoriamente y que se habían concedido varias becas. Señaló
además que las relaciones entre la secretaría y Francia eran buenas y que
recientemente se había firmado un memorando de entendimiento sobre la
cooperación para la financiación.

32. Propuesta de declaración conjunta de cooperación con los Estados Unidos de
América (Acuerdo FOCUS): El Foro observó y celebró los progresos alcanzados en
el Acuerdo marco de cooperación entre los Gobiernos de los Estados insulares
del Pacífico Sur y los Estados Unidos de América. En particular, refrendó el
texto revisado, preparado, después de haber examinado la posición de los
Estados Unidos, en forma de declaración y no de tratado, para continuar las
negociaciones con los Estados Unidos, e instó a los Estados Unidos a que
respondieran rápida y positivamente.

33. Comisión Comercial Conjunta: El Foro convino en que más adelante, dentro
de este año, se celebrase una reunión de funcionarios en el Centro Este-Oeste, a
fin de formular un programa y presentar propuestas para promover el comercio y
las inversiones entre los Estados Unidos y los Estados insulares del Pacífico.
Esas propuestas serían examinadas por los dirigentes a comienzos de 1995, con
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objeto de llegar a un acuerdo sobre las iniciativas que se debatirían con los
Estados Unidos más tarde, en 1995, en el segundo período sustantivo de sesiones
de la Comisión.

34. Cooperación para la aplicación coercitiva de la ley: El Foro encomió los
progresos logrados en la puesta en práctica de la Declaración de Honiara sobre
Cooperación para la Aplicación de la Ley, en particular las medidas tomadas por
los organismos regionales especializados y, sobre todo, la reunión de
funcionarios de los servicios policiales de las Islas del Pacífico en
cooperación con la secretaría. Como la disponibilidad de recursos seguía siendo
el principal obstáculo para muchas de las actividades de cooperación para la
aplicación coercitiva de la ley, el Foro reconoció que, al menos a corto plazo,
había pocas posibilidades de que el programa relativo a tal cooperación fuera
más allá de las actividades básicas concernientes a la Declaración de Honiara.

35. Armas nucleares: El Foro acogió con beneplácito el aumento constante del
número de Estados partes en el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas
Nucleares y expresó el deseo de sus miembros de que el Tratado se prorrogase
indefinidamente en la conferencia de examen y prórroga de 1995.

36. El Foro celebró que los Estados Unidos hubiesen prorrogado su moratoria de
los ensayos nucleares y que los demás Estados poseedores de armas nucleares
(excepto China) continuaran su moratoria de ensayos nucleares. El Foro observó
que Francia, si pusiera fin permanentemente a sus ensayos, contribuiría
considerablemente a hacer que mejorasen todavía más las relaciones entre Francia
y los países del Foro. Toda reanudación de los ensayos constituiría un revés
importante a la actual tendencia positiva de las relaciones entre Francia y la
región. En ese contexto, el Foro acogió con satisfacción el compromiso de los
Estados poseedores de armas nucleares de negociar un tratado amplio de
prohibición de los ensayos, así como los progresos que se estaban haciendo en
esas negociaciones, y pidió que se concluyera rápidamente el Tratado. El Foro
lamentó profundamente el ensayo nuclear efectuado por China el 10 de junio
de 1994 y pidió a China que cesase los ensayos nucleares y se uniera en la
moratoria a los demás Estados poseedores de armas nucleares. Los países del
Foro reiteraron su pedido a los Estados Unidos, Francia y el Reino Unido de que
se adhirieran al protocolo del Tratado sobre la zona desnuclearizada del
Pacífico Meridional (Tratado de Rarotonga), como prueba de su voluntad de lograr
la no proliferación nuclear y la prohibición de los ensayos.

37. El Foro reafirmó su rechazo de las armas químicas y reiteró su apoyo a la
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento
y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción. El Foro instó a todos los
miembros de la comunidad internacional a que firmaran y ratificaran la
Convención a fin de que ésta entrase en vigor lo antes posible.

38. Otras cuestiones nucleares: El Foro tomó nota con satisfacción de la
cooperación prestada por el Japón desde la celebración del último Foro, al haber
respondido a la preocupación del Foro por los envíos de plutonio, haber
proporcionado información sobre su programa de utilización de plutonio y haber
celebrado consultas al respecto. En el contexto de los debates que proseguían
en el Organismo Internacional de Energía Atómica sobre el establecimiento de un
amplio régimen internacional de responsabilidad, el Foro consideró que la región
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debía apoyar el establecimiento de un régimen plausible de responsabilidad
civil, con niveles adecuados de indemnización.

39. Relación con las Naciones Unidas: El Foro reconoció la importancia de
ampliar el intercambio de información y las consultas con la Secretaría de las
Naciones Unidas en Nueva York. Con ese fin, el Foro presentaría una solicitud
de reconocimiento como observador ante la Asamblea General de las Naciones
Unidas, puesto que ocuparía mediante la cooperación entre la secretaría y el
grupo de países del Pacífico Sur de misiones del Foro en Nueva York, por
conducto del Presidente del Foro. Consciente de las consecuencias
presupuestarias de esta propuesta tanto para la secretaría como para las
misiones de los miembros del Foro en Nueva York, el Foro se centraría en las
actividades de las Naciones Unidas que tenían una importancia directa e
inmediata para las posiciones del Foro y, cuando ello fuera procedente,
posibilitaría la participación de una serie de organismos regionales que podrían
contribuir a los debates de las Naciones Unidas sobre cuestiones técnicas
concretas.

Iniciativas de los países del Foro

40. Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: El Foro declaró que apoyaba
la candidatura de Australia al puesto de miembro del Consejo de Seguridad por un
plazo de dos años.

41. Australia/Pacífico 2000: El Foro observó los beneficios que podrían
reportar a toda la región los Juegos Olímpicos, que habrían de celebrarse en
Sydney (Australia) en el año 2000, y acogió con beneplácito la decisión de
Australia de destinar 1 millón de dólares australianos al año al programa
Australia/Pacífico 2000, a fin de hacer extensivos los beneficios de los Juegos
Olímpicos Sydney 2000 a los países insulares del Pacífico.

Cuestiones institucionales

42. Examen del Foro: El Foro hizo suyo el informe del Grupo de Trabajo
Ministerial de examen de la estructura y los procedimientos y expresó su
agradecimiento a los Ministros por el informe. El Foro convino en que:

a) Debía seguir reuniéndose anualmente a nivel de jefes de gobierno;

b) El programa del Foro debía ser más definido y concreto y debía incluir
tres o cuatro cuestiones de fondo que hubieran de ser examinados por los jefes
de gobierno;

c) El Presidente del Foro debía desempeñar una función más activa en la
dirección de las reuniones del Foro y en la coordinación, entre las reuniones,
de las posiciones generales acordadas sobre las cuestiones más importantes para
el Foro, en estrecha consulta con el Secretario General y de conformidad con las
directrices propuestas;

d) El Secretario General debía participar más activamente, en las
Naciones Unidas, en el grupo de países que se ocupaban de la cooperación
económica en Asia y el Pacífico y en la Asociación de Naciones del Asia
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Sudoriental, en los trabajos que coadyuvaran a la consecución de los objetivos
del Foro.

43. Premio del Pacífico: El Foro confirmó la creación del Premio del Pacífico,
y se habían formulado directrices para la elección de los ganadores.

44. Reelección del Secretario General: El Foro anunció la reelección del
Honorable Ieremia T. Tabei como Secretario General por un nuevo período de tres
años.

Informes de organizaciones regionales

45. El Foro recibió con reconocimiento y aprobó, cuando correspondía, los
informes anuales de:

a) El Director del Organismo de Pesca del Foro del Pacífico Meridional;

b) El Director del Programa de Desarrollo de las Islas del Pacífico;

c) El Director de la Comisión de Geociencias Aplicadas del Pacífico
Meridional;

d) El Vicerrector de la Universidad del Pacífico Meridional;

e) El Secretario General de la secretaría del Foro;

f) El Director del Programa para la Protección del Medio Ambiente en la
Región del Pacífico Meridional;

g) El Director del Consejo de Turismo del Pacífico Meridional;

Fecha y lugar de la próxima reunión

46. El Foro reiteró su reconocimiento y aceptó el ofrecimiento de Papua Nueva
Guinea de acoger el 26º Foro del Pacífico Meridional. Papua Nueva Guinea
fijaría, en consulta con la secretaría, la fecha de celebración. El Foro
también aceptó con profunda satisfacción el ofrecimiento de la República de las
Islas Marshall y de las Islas Cook de acoger los Foros del Pacífico Meridional
27º y 28º, respectivamente.
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APÉNDICE

25º Foro del Pacífico Meridional: Declaración efectuada en
la reunión de los dirigentes de fecha 1º de agosto de 1994

Hemos celebrado unos debates muy valiosos sobre importantes cuestiones
relativas a la gestión de recursos en la región del Foro. Todos hemos convenido
en la necesidad urgente de aprovechar mejor los recursos de la región.

Hemos decidido tomar las siguientes medidas en diversas esferas:

Pesquerías

Las pesquerías de la región son un recurso de importancia internacional por
el que los países de la región deberían recibir una compensación justa.
Apoyamos la adopción de un enfoque multilateral para negociar el acceso a los
recursos pesqueros de nuestras zonas económicas exclusivas. Convinimos en que
no debería empeorar la situación de ninguno de los miembros como resultado de
futuras disposiciones multilaterales. El Foro seguiría examinando esta cuestión
con las naciones pesqueras distantes que no participasen en acuerdos
multilaterales.

Pedimos a los países del Foro que estudiasen esta cuestión con los países
pesqueros distantes en su reunión de diciembre.

Convinimos en la necesidad de reforzar la capacidad del Organismo de Pesca
del Foro del Pacífico Meridional para que ejerciese un control y realizase
gestión más efectivos de las pesquerías de la región.

También señalamos la importancia que para el futuro de la industria
pesquera de la región tenían la piscicultura, la acuicultura y la reconstitución
de las poblaciones de peces.

Líneas aéreas

Estuvimos de acuerdo en general en la necesidad de hacer frente a las
pérdidas de las líneas aéreas. Convinimos en examinar las diversas
posibilidades de racionalización de los servicios aéreos entre los países
insulares del Foro, tal vez a nivel subregional.

Convinimos en que, dados los problemas de distancia y tamaño existentes en
el Pacífico, toda reforma de la estructura de las líneas aéreas debería tener en
cuenta la necesidad de que se prestasen servicios adecuados en toda la región.
También se deberían analizar factores como la frecuencia y el costo de las
operaciones, las tarifas y la seguridad.

Decidimos convocar una reunión de operadores y de autoridades de aviación
civil para preparar una propuesta que se sometería a la consideración de los
Jefes de Gobierno.
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Silvicultura

Expresamos nuestra profunda preocupación por la explotación de los bosques
tropicales de la región y acogimos con satisfacción las medidas adoptadas
recientemente por Vanuatu y las Islas Salomón para poner fin a la propagación de
prácticas de explotación forestal insostenibles, medidas entre las que figuraba
la introducción de sistemas de vigilancia independientes. Convinimos en que los
pueblos de la región necesitaban recibir una compensación mucho mayor por las
operaciones forestales.

El Foro refrendó la tarea, emprendida por los dirigentes del Grupo de
Avanzada Melanesia, de examinar la uniformidad de la legislación, los
procedimientos y las prácticas en materia de recursos forestales.

Turismo

El turismo creaba valiosas oportunidades de empleo. Reconocimos las
excelentes posibilidades de desarrollo que ofrecía el turismo en nuestra región,
siempre que se preservasen sus características ambientales únicas. Al respecto,
señalamos la necesidad especial de proteger las frágiles zonas costeras de la
región.
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